
COMUNICACIÓN DE PROGRESO
2021



CONTENIDO

1 Estrategia de Sustentabilidad

2 Carta de apoyo

3 Respaldo a los principios

I. Derechos Humanos & Anticorrupción
II. Estándares Laborales 
III. Medio Ambiente 

4 Políticas y Códigos

I. Política de respeto de los DDHH
II. Política de Integridad
III. Política de seguridad y salud en el 

trabajo
IV. Política ambiental
V. Código de ética
VI. Código de Comportamiento de 

colaboradores
VII. Código de comportamiento de 

proveedores



Nuestra visión de sustentabilidad se basa en comprender que el éxito 
económico va de la mano del cuidado del ambiente, mediante el uso 
racional de los recursos naturales, y comprometidos con las personas y el 
entorno social en el que operamos. Este círculo virtuoso es esencial en el 
modelo de negocios de la Empresa.

En ese sentido, formalizamos nuestro compromiso con una gestión 
responsable en términos económicos, ambientales y sociales a través de la 
Estrategia de Sustentabilidad, que, a su vez, responde a la del Holding Viña 
Concha y Toro.

Es importante destacar que nuestra Estrategia de Sustentabilidad está 
alineada con los 10 Principios de Pacto Global y, más recientemente, con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) definidos por las Naciones Unidas, 
aportando a su consecución hacia 2030.

Los lineamientos de la estrategia se traducen en seis pilares, cada uno con 
iniciativas y metas cuantificables, presentes en todos nuestros procesos.

ESTRATEGIA
DE SUSTENTABILIDAD



La sustentabilidad es parte fundamental de nuestra estrategia de negocio. 

Desde hace más de 11 años contamos con iniciativas que mejoran la vida de 

las personas y protegen los recursos naturales. Estas acciones se sostienen y 

progresan en el tiempo mientras crece nuestro negocio en el mundo, 

contribuyendo así al ansiado triple impacto.

Para lograr los objetivos propuestos es fundamental generar alianzas en 

distintos ámbitos, es por eso que me complace confirmar que Bodega 

Trivento Argentina reafirma su respaldo a los Diez principios del Pacto 

Mundial de las Naciones Unidas en las áreas de los derechos humanos, el 

trabajo, el medioambiente y la anticorrupción. 

En esta Comunicación de progreso anual, describimos nuestras acciones 

para mejorar continuamente la integración del Pacto Mundial y sus principios 

a nuestra estrategia de negocios, cultura y operaciones diarias. También nos 

comprometemos a compartir esta información con nuestras partes 

interesadas a través de nuestros principales canales de comunicación. 

CARTA
DE APOYO
CARTA
DE APOYO



RESPALDO
A LOS PRINCIPIOS

Buscamos potenciar el desarrollo y la sustentabilidad de nuestras 

operaciones con la participación en asociaciones globales y locales. 

Como parte de nuestro modelo de negocio, consideramos fundamental 

mantener relaciones y alianzas estratégicas con importantes 

organizaciones e instituciones, entre ellas, el Pacto Global de las 

Naciones Unidas, el Consejo Empresario Argentino para el Desarrollo 

Sostenible (CEADS) y embajadas de los países donde operamos.

Trivento suscribe y asume voluntariamente el compromiso con los 10 

Principios del Pacto Global de las Naciones Unidas. También, asumió 

compromisos con los siguientes Objetivos de Desarrollo Sostenible:

Desde 2017, asumimos compromisos públicos y, año a año, sumamos 

más iniciativas en nuevos ODS



I. DERECHOS HUMANOS &       
ANTICORRUPCIÓN

Contamos con normas y documentos que contienen los principios éticos 

alineados a valores y atributos que rigen nuestras relaciones, así como el 

comportamiento de directores, ejecutivos, colaboradores, proveedores y 

clientes. En ese sentido, estamos comprometidos a llevar nuestro negocio 

con justicia, integridad y respeto por la ley en todo momento.

Nos regimos por el Código de Ética y Conducta de Viña Concha y Toro, y un 

anexo propio de la filial argentina. Este último resume los valores y los 

atributos de conducta en los que deben enmarcarse todas las actuaciones 

del personal de Trivento, sin excepción.

Nuestro Comité de Ética promueve y regula el comportamiento de excelencia 

profesional y personal, además de ser el encargado de dar a conocer, 

resolver e informar las denuncias por violaciones al Código. (Código de Ética 

en anexos) 

PROGRAMA 
DE INTEGRIDAD

En Trivento desarrollamos un Programa de Integridad, que tiene como 

objetivo velar por el desempeño ético de directores, ejecutivos, 

colaboradores, proveedores y clientes de la Empresa. Como elementos 

esenciales, utiliza aquellos que establecen las principales normas legales: Ley 

Argentina 27.401 (Art. 23) y Resolución 27/2018 (Oficina Anticorrupción), 

Normas ISO 19.600, e ISO 37.001, Convención de las Naciones Unidas contra 

la Corrupción [UNODC 2004], Programa de Anticorrupción de Ética y 

Cumplimiento para las Empresas [UNODC 2013], Programa Anticorrupción 

[OCDE 2016], Foreign Corrupt Practice Act [DOJ USA 1977] y Bribery Act [UK 

2010].



Para responder a las exigencias del programa, el Oficial de Cumplimiento, 

junto a Auditoría Interna, evalúa la matriz de riesgo elaborada por cada 

Gerencia. Esta pone de manifiesto los riesgos a los que está expuesta la 

Empresa, su vulnerabilidad y el grado de impacto que estos pueden 

ocasionar. A partir de dicha matriz, se configuran los siguientes documentos:

• CÓDIGO DE ÉTICA: documento donde se enuncian los principios con los 

que se compromete Trivento para llevar adelante sus actividades con 

integridad y respeto por las normas en todo momento.

• POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS DE L A EMPRESA FILIAL ARGENTINA Y 

CASA MATRIZ: establecen el comportamiento que el personal de la 

Empresa debe tener según el puesto asignado.

• PROGRAMA ANTIFRAUDE: define los criterios y las acciones diseñados 

para evitar y/o mitigar hechos fraudulentos donde la Empresa pueda 

verse involucrada.

• CÓDIGO DE CONDUCTA DE PROVEEDORES: con normas que regulan el 

comportamiento de terceros en relación con su vinculación a la Empresa.

• CÓDIGO DE CONDUCTA DE COL ABORADORES: con normas que regulan el 

comportamiento del personal en relación de dependencia a la Empresa.



El Oficial de Cumplimiento de Trivento depende del Directorio y es el 

encargado de la implementación, gestión, actualización y corrección del 

programa. Su accionar se apoya en el Comité de Ética, que está constituido 

por el Director titular residente en Argentina, el Oficial de Cumplimiento y la 

Gerente de Gestión de Personas. La principal función de este Comité es 

recibir las consultas del Oficial de Cumplimiento. Si las denuncias involucran 

al Oficial de Cumplimiento o a algún Director, estas se dirigen al Oficial de 

Cumplimiento del Holding Viña Concha y Toro.

Todos los ejecutivos, gerentes y colaboradores tienen la responsabilidad de 

tomar conocimiento y de adherir al Código de Comportamiento de 

Colaboradores, para mantener los estándares éticos y de Derechos Humanos 

de Trivento. Por ello, cuando ingresan colaboradores a la Empresa, firman los 

Códigos de Ética y Conducta y se capacitan en los procedimientos específicos 

de su puesto de trabajo. Además, el Programa de Integridad se comunica a 

través de los canales internos según un plan anual.



Otro de los elementos, que forma parte del Programa de Integridad, es la 

Línea Ética de Trivento. Esta permite que colaboradores, clientes, 

proveedores y/o terceros puedan reclamar sobre el accionar de la 

organización. Desde 2019 disponemos de una Línea Ética gestionada por un 

proveedor independiente, que garantiza transparencia y confidencialidad en 

el proceso. La Línea Ética posee cuatro vías anónimas: página web, e-mail, 

correo postal y teléfono gratuito y la posibilidad de denunciar en forma 

presencial y directa ante el Oficial de Cumplimiento de Trivento. Durante 

2021 se recibieron 9 denuncias las cuales fueron investigadas.

ABASTECIMIENTO 
RESPONSABLE

EN EL 2021, SE REALIZARON CAPACITACIONES SOBRE EL 
PROGRAMA DE INTEGRIDAD, POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS 

ANTICORRUPCIÓN DE TRIVENTO, QUE ALCANZARON A 41 
COLABORADORES

El abastecimiento responsable es un principio fundamental de la estrategia 

de Trivento. A través de este principio, buscamos garantizar una cadena de 

suministro sustentable en el largo plazo, con el objetivo de crear un círculo 

virtuoso de mejora continua con nuestros proveedores.

BUENAS PRÁCTICAS
CON NUESTROS PROVEEDORES



RESPETO
POR LOS DERECHOS HUMANOS

En Trivento trabajamos para que nuestro personal y proveedores respeten la 

Declaración Universal de Derechos Humanos y, en esa misma línea, que sus 

derechos sean garantizados, especialmente, aquellos de índole laboral, 

como: rechazo al trabajo infantil, trabajo forzoso u obligatorio, no 

discriminación, libertad de asociación, salud y seguridad, acoso laboral, 

diversidad e inclusión, jornada laboral, descanso y salario justo.



• Aseguramos la igualdad de género en la elección de personas 
candidatas para los puestos de trabajo.

• Condenamos cualquier tipo de discriminación y fomentamos la 
inclusión.

• Aseguramos la libertad sindical de todo el personal y de aquellas 
personas que trabajen en nuestra cadena de abastecimiento.

• Condenamos la existencia de trabajo infantil. Forzado o ilegal en todos 
nuestros proveedores.

• Sancionamos cualquier tipo de acoso laboral o sexual.

• Cuidamos la calidad de vida de nuestro personal, respetamos las 
jornadas laborales, el descanso, salarios justo y beneficios adicionales a 
los establecidos por ley.

• Ofrecemos oportunidades a todo nuestro personal para que pueda 
capacitarse en todos los niveles.

NUESTROS
COMPROMISOS

NUESTRAS
ACCIONES

• Adherimos a los Principios del Pacto Global de las Naciones Unidas.

• Adherimos al Código de Conducta BSCI.

• Exigimos a todos nuestros proveedores que adhieran a nuestro Código 
de Ética y al Código de Conducta BSCI.

• Contamos con un Programa de Integridad.

• Estamos en proceso de implementación de la norma ISO 45.001 
(Sistema de Gestión de Seguridad y Salud laboral. 

• Todo nuestro personal puede acceder a nuestro Programa de 
Educación.

• Capacitamos sobre el Programa de Integridad y BSCI haciendo mención 
especial de los Derechos Humanos, así como también capacitaciones 
con nuestro abogado sobre derecho laboral ( Ley de Contrato de 
trabajo).



II. ESTÁNDARES
LABORALES

En Trivento, trabajamos en la construcción diaria de una cultura que se 

destaca por sus valores de trabajo en equipo, espíritu emprendedor, respeto, 

integridad y profesionalismo. A su vez, otorgamos gran importancia al 

desarrollo de las personas, el cuidado de los recursos y la articulación con la 

comunidad.

Contamos con un total de 500 colaboradores, el 81,8% son hombres y el 

18,2% mujeres. En cuanto a la distribución geográfica de la plantilla, casi la 

totalidad del personal trabaja en la provincia de Mendoza y el departamento 

de Maipú es el que posee mayor concentración (70%).

En cuanto al tipo de contrato laboral, contamos con trabajadores 

permanentes y trabajadores temporales contratados para realizar tareas 

típicas de la vendimia. El peso relativo entre temporales y permanentes se ha 

mantenido estable a través del tiempo, exhibiendo un 82% la proporción de 

colaboradores con contrato fijo o indefinido para 2021.

De la misma manera, no se exhibe un sesgo de género respecto al tipo de 

contrato ( jornada completa y media jornada), ya que en el  2021 el 80% de 

los colaboradores temporarios fueron  hombres vs. el 20% de mujeres que se 

da sobre el total de la plantilla.

DIVERSIDAD

A través de nuestra “Política de inclusión, diversidad y no discriminación”, 

formalizamos nuestro compromiso con la igualdad de oportunidades, el 

fomento de la inclusión y la condena a cualquier tipo de discriminación. En 

consecuencia, otorgamos igualdad de oportunidades a todas las personas sin 

discriminación por género, orientación sexual, origen étnico, creencias 

religiosas, edad u otras



En nuestra Empresa trabajan y conviven armoniosamente personas que 

pertenecen a la comunidad local y a otras nacionalidades, tales como Chile, 

Uruguay y Venezuela. A nivel de Directorio de Bodega Trivento, cumplimos 

con la Ley de Sociedades de Argentina, la que expresa que, al menos, la 

mitad de los directores deben ser residentes locales. En nuestro caso, el 60% 

son argentinos (3 hombres) y el 40% son de nacionalidad chilena (2 

hombres).

Nuestra plantilla está enriquecida por una diversidad etaria, representada 

por un 22% de colaboradores menores a 30 años, un 66% de entre 30 y 50 

años y el restante 12% mayor a 50 años.

En cuanto a la igualdad de oportunidades, vale mencionar que, si bien la 

incidencia de mujeres en el total del plantel de colaboradores permanentes 

es del 19%, la representación femenina es, aproximadamente, 35% en 

posiciones jerárquicas, técnicas y profesionales.

En relación con las categorías jerárquicas, contamos con el 60% de nuestro 

personal asignado a tareas operativas, de ventas y administración, un 37% 

son profesionales y técnicos y el 3% restante se encuentra en cargos 

gerenciales y ejecutivos.

2021 2020 2019 2018

HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL

Permanentes 338 73 411 345 78 423 332 78 410 329 84 413

Temporales 71 18 89 67 18 85 59 14 73 72 13 85

En cuanto a la tasa de rotación durante el 2021 la misma fue del 11,05%  con 

la siguiente configuración por género y edad.

2021

Tasa total rotación 11,05%

Tasa voluntaria 9,13%

HOMBRES MUJERES TOTAL

Baja Voluntaria 29 9 38

Baja Involuntaria 8 0 8

Total 37 9 46



25-34 35-44 45-54 55-64 65-74 TOTAL

Baja Voluntaria 20 11 3 3 1 38

Baja Involuntaria 2 2 3 0 1 8

Total 22 13 6 3 2 46

LIBERTAD 
DE ASOCIACIÓN

En Trivento se aplican dos convenios colectivos de trabajo. Como Compañía,

favorecemos los espacios de diálogo con los delegados y el sindicato, así 

como el de ellos con nuestros colaboradores y nuestras colaboradoras.

Del 56% de colaboradores que se encuentran bajo convenio colectivo de 

trabajo, 171 figuran dentro del Convenio 85/1989 (Sindicato de Obreros y 

Empleados Vitivinícolas) y 107 bajo el Convenio 154/91 (Sindicato de 

Viñateros, Obreros y Empleados). Además, garantizamos a nuestro personal 

el libre derecho de asociación a sindicatos.

2021 2020 2019 2018

Colaboradores fuera de convenio 222 226 208 202

Colaboradores dentro de convenio 278 282 275 296

Colaboradores dentro de convenio 85/1989

(Sindicato de Obreros y Empleados Vitivinícolas)
171 173 162 159

Colaboradores dentro de convenio 154/91

(Sindicato de Viñateros, Obrero y Empleados)
107 109 113 137

REMUNERACIONES

Las remuneraciones se determinan en función a los méritos y otras variables 

relacionadas con las tareas y la escala jerárquica.

Garantizamos un sueldo justo para nuestro personal en función del salario 

mínimo, vital y móvil (SMVM), determinado según la Ley Nacional 14.456, el 

salario de la categoría inicial de Trivento y por ende el resto de los salarios 

supera el SMVM para favorecer el bienestar de los colaboradores. 



OPORTUNIDADES 
DE DESARROLLO Y BIENESTAR

Contamos con varias iniciativas y programas para mejorar la calidad de vida 

de nuestros colaboradores y nuestras colaboradoras. Estamos convencidos 

de que el compromiso con su labor está íntimamente relacionado con el 

cuidado y el bienestar que la Empresa les brinda. En ese sentido, 

fomentamos su bienestar físico y mental, fortalecemos sus competencias a 

través de la formación, y procuramos generar un buen clima laboral y un 

entorno que resguarde su salud y su seguridad en todo momento.

Nuestros programas de gestión sostenible del capital humano se agrupan en 

tres categorías y se adicionan a los beneficios establecidos por ley de los que 

goza todo nuestro personal.



VIENTOS DE OPORTUNIDAD

La formación y las oportunidades de desarrollo de nuestro personal son 

aspectos estratégicos, que hacen a la competitividad de la Empresa, 

fortalecen su activo intangible y logran una mayor motivación, compromiso y 

mejoras en el desempeño.

Nuestro Programa Vientos de Oportunidad articula todas las iniciativas y los 

proyectos vinculados a la educación, ya sea que tengan su foco sobre 

nuestro personal y su entorno familiar o en la comunidad en general.

Con más de 14 años de trabajo, primero, nos enfocamos puertas adentro y 

comenzamos con las iniciativas de Terminalidad Educativa, Plan de 

Formación y Becas de Estudio. Unos años más tarde, lanzamos becas para 

hijos e hijas de colaboradores y, en 2020, lanzamos nuestro programa de 

becas para jóvenes de la comunidad.



METAS

Las metas vinculadas con la educación que nos hemos propuesto para 2023 

son:

FORMACIÓN DE COLABORADORES

El desarrollo y la formación son temas prioritarios. Por eso, el Plan Anual de 

Capacitaciones incluye una gran cantidad de colaboradores. Invertimos en la 

formación de diversas competencias y herramientas clave, con el objetivo de 

buscar la excelencia en el desempeño de todas las funciones en nuestra 

Empresa.

Este plan ofrece desde cursos de idiomas, herramientas informáticas, cursos 

para el desarrollo de habilidades blandas hasta múltiples capacitaciones 

técnicas, tanto internas como externas.

En cuanto al cumplimiento normativo, se completaron todas las 

capacitaciones requeridas por la ley o las normativas aplicadas a la bodega, 

se entregó material impreso o en formato digital y posteriormente se realizó 

una evaluación.

2021 2020 2019 2018

Media 16,82 12,79 23,61 25,37

Total personas capacitadas 475 406 482 449

% personas capacitadas 95% 80% 100% 90%

Total horas de capacitación 8412 6501 11407 12637

MEDIA DE HORAS DE FORMACIÓN POR COLABORADOR

2021



TERMINALIDAD ESCOLAR SEMIPRESENCIAL (TES)

Con más de 13 años de antigüedad, la iniciativa TES ofrece a nuestra gente 

la posibilidad de completar sus estudios.

En calidad de pioneros, en 2008 firmamos un acuerdo con la Dirección 

General de Escuelas de la provincia. Acondicionamos nuestras instalaciones e 

implementamos un aula escolar, que funciona como aula satélite de un Centro 

Educativo de Nivel Secundario (CENS 3-413). Así comenzó nuestra iniciativa 

de Terminalidad Educativa Semipresencial y, a partir de su gran repercusión e 

impacto positivo, otras empresas la replicaron. En 2017 extendimos la 

iniciativa e incorporamos la finalización de estudios básicos y la 

alfabetización siguiendo la misma modalidad.

Un diferencial (que contribuye al éxito del TES en Trivento) es la designación 

de padrinos, cuyo objetivo es acompañar y motivar a los estudiantes. 

Además, la figura del padrino facilita la comunicación de su ahijado con 

profesores e, incluso, jefes, mediante el seguimiento continuo y 

personalizado.



BECAS DE ESTUDIO

Las becas de estudio se otorgan a través de la Fundación Fondo de Becas 

para Estudiantes (FONBEC), con el objetivo de hacer una elección 

transparente de candidatos y su seguimiento durante el año. Esta 

organización no gubernamental posibilita que estudiantes de alto 

rendimiento continúen sus estudios, evitando la deserción por faltas de 

medios económicos. Dentro de las becas otorgadas, contamos con tres 

grupos:



VIENTOS DE IGUALDAD

CRECIENDO JUNTOS

Con vigencia desde 2010, esta iniciativa ha sido una de las acciones más 

distintivas e innovadoras en la industria vitivinícola argentina. Su principal 

objetivo es que los hijos y las hijas de nuestro personal (en su primer año de 

vida) cuenten con sus padres y madres más tiempo, permitiendo un 

crecimiento con mayor contención en la etapa más importante del desarrollo 

humano.

Licencia extendida para padres 
Extensión de la licencia por paternidad de 2 a 5 días
+ Horario especial reducido para las dos semanas subsiguientes a su 
reincorporación.

Regreso gradual al trabajo para madres
Régimen de horario especial durante el primer año de vida del 
bebé.
Se reincorporan a sus funciones con solo 4 horas y se agregan 2 
horas adicionales desde los 6 meses hasta el año, donde se 
completa el horario normal.

2021 2020 2019



VIENTOS DE BIENESTAR

En Trivento, promovemos, acompañamos y formamos a los colaboradores y 

las colaboradoras en buenos hábitos de salud, para contribuir a que alcancen 

una vida plena. Nuestra base de beneficios otorgados está definida por la ley

VIDA SALUDABLE Y MEDICINA LABORAL

A través de nuestra iniciativa de Vida Saludable, les ofrecemos el 

asesoramiento y la asistencia de profesionales de la salud, acceso a 

chequeos periódicos, campañas de vacunación, concientización en hábitos y 

desayunos saludables, entre otros. A su vez, fomentamos una cultura del 

consumo responsable de alcohol, mediante campañas de comunicación y 

acciones llevadas adelante en el marco de Wine in Moderation. Este 

programa internacional es una iniciativa nacida en el sector vitivinícola, para 

inspirar estilos de vida saludables y beneficiosos para las personas, 

contribuyendo a reducir los efectos perjudiciales relacionados con el 

consumo abusivo de alcohol.

En nuestra bodega, contamos con un Servicio de Medicina Laboral con tres 

médicos disponibles, 15 horas a la semana, y un enfermero laboral, 8 horas 

al día de lunes a viernes (habilitado ante la Subsecretaría de Trabajo y 

Seguridad Social el Libro de Medicina, Resolución SSTSS 8725/11 y Decreto 

1338/96). A su vez, tenemos a disposición el Servicio de Área Protegida, 



servicio de ambulancia, el cual se solicita cuando la atención excede la 

capacidad del consultorio o no se encuentra el personal de salud en el 

establecimiento.

Desde 2020, contamos con el asesoramiento de una nutricionista, para 

poder acompañar y dar seguimiento a diferentes personas con planes 

nutricionales a medida. 27 personas son parte de este programa.

Además, contamos con el servicio de especialistas en Infectología, 

que nos han asesorado durante toda la pandemia en materia de 

COVID-19

VIDA EN FAMILIA Y CELEBRACIONES ESPECIALES

Organizamos distintas actividades, especialmente pensadas para las familias 

de nuestro personal. Entre las más destacadas, se encuentran la 

conmemoración del Día del Niño y la entrega de elementos escolares para 

sus hijos e hijas antes del inicio del ciclo escolar.

Para el Día del Niño, les obsequiamos libros a 193 hijos de colaboradores. 

Dentro de las acciones especiales, que impulsamos para contribuir al 

bienestar de nuestra gente, se encuentran las conmemoraciones por el Día 

de la Madre, Día del Padre, Día de la Mujer, Día del Amigo, Día del 

Trabajador, y celebración de Pascuas y de fechas patrias. En varios de estos, 

se entregan obsequios especiales alegóricos, sin distinción de la jerarquía 

ocupada en la Empresa.

EN 2021, ENTREGAMOS 316 VOUCHERS PARA 

ÚTILES Y 153 MOCHILAS CON ÚTILES PARA  LOS 
HIJOS E HIJAS DE NUESTRO PERSONAL.



SALUD Y 
SEGURIDAD

Nos comprometemos a brindar a nuestra gente buenas condiciones 

laborales y un ambiente de trabajo seguro. 

El cuidado y la seguridad constituyen un tema de gran relevancia para la 

Empresa. Por ello, en 2021 continuamos con la implementación de un 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, de acuerdo con la 

norma ISO 45001.

En cuanto al cumplimiento normativo, contamos con un Servicio de 

Seguridad y Salud en el Trabajo de acuerdo con lo indicado en la Ley 19587, 

Decreto 351/79. Vale mencionar que todos los establecimientos son 

alcanzados por el Servicio de Seguridad y Salud y que cada uno cuenta con 

un Libro de Higiene y Seguridad Habilitado .

Nuestra Política de Seguridad constituye la formalización de principios y 

prácticas, que tienen como fin proteger a nuestro personal frente a 

situaciones laborales que puedan provocar lesiones, dolencias o 

enfermedades.

Esta política se complementa con un programa denominado Stop Work 

Authority, cuyo objetivo es que cualquier colaborador o colaboradora 

(independientemente de su posición en la Compañía) puede detener una 

actividad que genere potenciales accidentes.

Para asegurar el abordaje interdisciplinario y transversal del tema de salud y 

seguridad, contamos con un Comité General de Calidad, Seguridad y Salud 

en el Trabajo y Ambiente, del que participan el Gerente General, los gerentes 

y jefes de las áreas de Administración y Finanzas, Operaciones, Gestión de 

Personas, Agrícola, Ingeniería y Mantenimiento, y Calidad. Este Comité 

mantiene reuniones mensuales, en donde se analizan las estadísticas de 

seguridad y las oportunidades de mejora de cada área, así como las acciones 

inseguras detectadas.



En cuanto a las herramientas de difusión, comunicación y promoción de los 

temas de Seguridad y Salud en el Trabajo, contamos con cartelerías de 

Seguridad, capacitaciones brindadas por el equipo SST (Seguridad y Salud en 

el Trabajo) y Lecciones de un Punto (LUPs), que se dictan una vez a la semana 

por los supervisores al personal y se encuentran disponibles en el Centro de 

Documentación de Trivento servicio.

Todo el personal externo a la Empresa, que ingresa a nuestro 

establecimiento, es verificado en cuanto a las condiciones de seguridad de 

trabajo, de acuerdo con las políticas de Trivento.

IDENTIFICACIÓN  DE RIESGOS

Para la identificación de peligros y la evaluación de riesgos, contamos con un 

Procedimiento de Trabajo, en el cual el equipo SST, supervisores y operarios 

tienen la responsabilidad de identificar los peligros de su sector; 

posteriormente, el equipo SST establece los métodos de control.

Como parte de nuestra gestión de riesgos asociados a la seguridad, se 

fomenta la cultura del autocuidado y, cuando un operario detecta una 

situación de riesgo, puede notificar en forma directa a quien supervisa el 

sector o al equipo SST. También, contamos con planillas de avisos de 

situaciones de riesgo y buzones de mejora continua.

Además, anualmente, realizamos un taller de “Identificación de Peligros y 

Evaluación de Riesgos”, cuyos resultados permiten mejorar los métodos de 

control que se realizan en cada tarea y mantener actualizados los 

procedimientos de trabajo de cada sector.

El proceso de gestión de prevención de accidentes de trabajo es el siguiente:



ACCIDENTES, DOLENCIAS Y ENFERMEDADES LABORALES

Durante 2021, no se registraron fallecimientos ni lesiones por 

accidentes laborales con grandes consecuencias. En total, durante el 

período reportado, se registraron 891,050 horas trabajadas,  22 

lesiones por accidentes laborales y 8 in itínere. La tasa es de 24,7*

(cálculo en función de 1 millón de horas trabajadas). En relación con 

las dolencias y las enfermedades laborales, no se presentó ningún 

caso.

*No se contemplan accidentes de in itínere ni de terceros.



FORMACIÓN EN SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO

Una parte importante de nuestra gestión, para minimizar los riesgos 

de salud y seguridad en el trabajo, pasa por la capacitación de 

nuestro personal. En ese sentido, en enero de cada año elaboramos 

un programa de capacitaciones sobre los riesgos de cada sector, que 

se actualiza anualmente. La formación es sin costo alguno y se dicta 

en horario laboral. Los programas de formación también incluyen 

inducción de seguridad a personal externo de la Empresa que 

ingresa a nuestros establecimientos.

INDICADORES 2021 2020 2019 2018

Accidentes 22 29 31 27

Enfermedad profesional 0 8 3 0

In Itínere 8 5 5 7

Accidentes de terceros 1 0 4 2

Total de eventos 31 42 43 36

Días perdidos por accidentes 982 652 589 843

Días perdidos in itínere 475 397 56 306

Total días perdidos 1457 1049 645 1149

Índice de Siniestralidad 4,96 8,40 8,79 N/A

Índice de  Gravedad 1,11 0,89 0,84 N/A

Duración media de las bajas 44,60 21,00 19,00 N/A



III. MEDIO 
AMBIENTE

Trabajamos en el compromiso de conservar los recursos naturales a largo 

plazo, para que las futuras generaciones puedan hacer uso de ellos en 

idénticas condiciones.

En el pilar Ambiente de la Estrategia de Sustentabilidad, enfocamos nuestras 

iniciativas, principalmente, en dos aspectos:

• La gestión adecuada de nuestros recursos con criterios de reducción, 

eficiencia y conservación.

• La gestión de externalidades, con el objetivo de reducir nuestros 

residuos y mitigar nuestro impacto en el cambio climático.

El enfoque utilizado, para identificar nuestros impactos relacionados con el 

ambiente, es el Análisis de Ciclo de Vida. Para determinar los aspectos e 

impactos ambientales asociados a las etapas del ciclo de vida y valorarlos, 

consideramos el entorno natural, la salud humana y el tipo de recursos 

naturales utilizados, así como las salidas generadas de materiales o energía 

de los distintos procesos.

En 2019 calculamos la huella ambiental de las operaciones de Trivento para 

el año 2018, siguiendo las pautas expresadas en el documento “Reglas de 

categoría de la huella ambiental de producto (PEFCR) para vino tranquilo y 

espumoso”, publicado en Europa el 26/4/2018. A partir de este estudio, 

pudimos comenzar a entender e identificar los principales impactos 

ambientales de nuestra actividad, a efectos del desarrollo de planes de 

acción y estrategias de gestión ambiental futuras.



De acuerdo con este estudio, el mayor impacto de nuestra huella ambiental 

es en el cambio climático y en el agua. Por otro lado, nuestras bodegas son 

las que más representatividad tienen en cuanto al impacto de la huella a 

nivel general. Estos resultados nos permiten mejorar el entendimiento de 

nuestros impactos, tomar acciones y elaborar estrategias para mitigarlos.



SUELO

Como parte de nuestra Política Integrada, la gestión del suelo es un punto 

fundamental de nuestro compromiso con el ambiente. Poseemos 

procedimientos en donde se definen los objetivos, las actividades que deben 

llevarse adelante y el alcance de estas. De acuerdo con estos procedimientos, 

el manejo del suelo debe revisarse cada dos (2) años, o cada vez que se 

identifique algún problema referido a este.

La gestión del suelo es ejecutada, específicamente, por 4 “Jefes de Viñedos”, 

que son los responsables de capacitar e indicar a los encargados de finca 

sobre el manejo del suelo



Las políticas antes mencionadas se aplican a todas las acciones y/o medidas 

que se implementan referidas al manejo del suelo de nuestros viñedos En 

relación con el manejo y la conservación, se adoptan dos estrategias que 

consisten en:

VINE NUTRITION PROGRAM

Disponemos de un equipo de Investigación y Desarrollo, que realiza en forma 

bianual el análisis del suelo para evaluar el contenido de nutrientes, la 

dinámica de las sales en el suelo y la clase textural en cada viñedo, para 

mejorar la toma de decisión en cuanto a su manejo.

De este equipo nació el programa Vine Nutrition Program (VNP), con la 

misión de lograr el balance nutricional óptimo de la vid, para obtener 

viñedos sustentables que sean capaces de producir de manera sostenida, en 

volumen y calidad, por treinta años o más. Su objetivo es entregar a cada 

planta el requerimiento adecuado de nutrientes que necesita, en los 

momentos oportunos, de acuerdo con la variedad, portainjerto, suelo, clima 

y destino, y sin modificar la composición natural del sustrato del suelo. Cada 

uno de estos factores hace que cada cuartel sea único y, por lo tanto, sus 

necesidades nutricionales también lo sean.



Este último proyecto cuenta con la colaboración del Instituto Nacional de 

Tecnología Agropecuaria de Rama Caída en San Rafael, Mendoza.

La interrelación de los tres proyectos nos conduce a tener viñedos capaces 

de producir, de manera sostenida en el tiempo, uvas de calidad, ya que una 

nutrición en exceso puede impactar en el suelo y afectar la calidad de las 

uvas y, posteriormente, el vino, y una nutrición en defecto puede afectar la 

capacidad futura de producción.



AGUA Y EFLUENTES

El agua dulce es un recurso escaso a nivel mundial. En Mendoza la situación 

es crítica; estamos atravesando la peor escasez del recurso de los últimos 

100 años, una situación que, además, se ve agravada por los efectos del 

cambio climático, ya que se producen menos precipitaciones níveas en alta 

montaña y el deshielo ocurre antes de lo esperado. Por estas razones, la 

gestión de este recurso se hace aún más importante, tanto en la eficiencia 

como en la medición de nuestros impactos.

El agua que consumimos proviene de napas subterráneas para el caso de las 

bodegas y fincas, y del sistema de derivación superficial para el caso de 

algunas fincas. En el caso de las bodegas, se utiliza para los procesos de 

lavado de equipos, generación de vapor, enfriamiento de tanques y otros. Sin 

embargo, el mayor volumen está destinado al riego para la producción de 

uva. El agua utilizada para riego infiltra en el suelo (y es absorbida por la 

planta) y el agua utilizada en las bodegas genera efluentes líquidos que, 

después de un tratamiento primario según convenio con el Departamento 

General de Irrigación, se vierten en un colector industrial o se reutilizan para 

riego de Áreas de Cultivos Restringidos Especiales (ACRE), donde poseemos 

1,8 hectáreas bosque de eucaliptos y casuarinas.



Nuestros impactos tienen que ver con el agotamiento del recurso del agua 

(tanto subterránea como superficial) y con la generación de efluentes. Para 

nuestras actividades, utilizamos agua dulce proveniente del sistema 

superficial o de cuencas subterráneas. Las cuencas son las siguientes.

Los impactos relacionados con el agua están identificados y cuantificados. La 

manera de abordarlos es por medio de acciones que contemplan medidas de 

control y de acción frente a su consumo. Estas acciones incluyen:

GESTIÓN DEL AGUA EN LOS VIÑEDOS

En nuestras fincas en plena producción el sistema de riego del total de la 

superficie plantada es por goteo, con una eficiencia superior al 90%. Del agua 

utilizada en fincas, el 92% se extrae de pozos y el volumen restante proviene 

del riego superficial. Las nuevas fincas están en proceso de adaptación a este 

sistema.

El monitoreo del recurso agua en los viñedos se hace: 1) por medio del 

relevamiento visual de calicatas en diferentes momentos, 2) por medición 

del contenido de agua del suelo por método gravimétrico y 3) por monitoreo 

del estado hídrico de la planta con cámara de scholander.



Como una herramienta complementaria al relevamiento visual de calicatas, 

realizamos mediciones del contenido de agua en suelo por método 

gravimétrico (determinación de porcentaje de humedad).

La cámara de scholander es un instrumento que nos permite conocer el 

estado hídrico de la planta y tomar decisiones en cuanto al momento de 

riego según los objetivos buscados para cada viñedo; por ejemplo, en 

viñedos con altos rendimientos, se busca mantener las plantas sin restricción 

hídrica y, por otro lado, en viñedos donde se busca mayor calidad, se somete 

a cierto nivel de restricción.

Al poder cuantificar la disponibilidad de agua que tiene la planta, podemos 

programar los riegos y tener en cuenta en la planificación el aporte de agua 

proveniente de las lluvias.

Respecto a la canopia, lo más importante es que esta esté totalmente 

desarrollada antes de la floración, para que luego el destino principal de 

todos los fotosintatos sean las bayas en franco desarrollo y no los brotes que 

nos generan una competencia y hacen más difícil la buena síntesis de los 

componentes de la baya.

En 2021 se continuó trabajando en conjunto con el INTA Luján de Cuyo, para 

determinar el coeficiente de cultivo (Kc) y ajustar la lámina de riego a las 

necesidades de la planta.



En 2021 se continuó trabajando en conjunto con el INTA Luján de 

Cuyo, para determinar el coeficiente de cultivo (Kc) y ajustar la 

lámina de riego a las necesidades de la planta.

Asimismo, en el año se consumieron 7.199.704 m3 de agua para 

riego de las 8 fincas en plena producción, que suman un total de 

1.085 ha regadas.

2021 2020 2019 2018 (BASE)

Consumo de agua en fincas m3 5.895.334 7.877.159 7.728.614 8.787.113 

Variación respecto al año base -32,91% -10,35% -12,04%

Variación interanual -25,16% 1,90% -12,04%

GESTIÓN DEL AGUA EN LAS BODEGAS

Como parte de la gestión del uso del agua, para las plantas de Bodega Maipú 

y Bodega Premium, realizamos un “mapa del agua”, que contempla las líneas 

de agua de ambas bodegas. A partir de este mapa, se han podido identificar 

las líneas de agua (agua cruda = pozo sin tratar, agua dura, agua para riego de 

parquizado, agua clorada, etc.), lo que permite asignar el consumo de 

algunos tipos de agua directamente a ciertos procesos, así como elaborar 

indicadores de consumo para ellos, según se describe a continuación:



Durante el transcurso de 2021 hemos reforzado las medidas contempladas 

en el plan de acción de gestión del recurso agua entre las que se encuentran:

• Uso de lavadora de piso en seco y espumador para el lavado externo 

de tanques.

• Eficiencia en el r iego de parquizado.

• Mantenimiento preventivo de cañerías para evitar pérdidas.

• Cambios de p rocesos que disminuyen el consumo: por ejemplo, el

método para la regeneración de las columnas para ablandamiento de

agua.

2021 2020 2019 2018 (BASE)

Consumo de agua en Bodegas (m3) 157.626 188.894 219.599 184.183 

Variación respecto al año base -14,42% 2,56% 19,23%

Variación interanual -16,55% -13,98% 19,23%

Consumo de agua en bodegas l/bot 4,44 4,52 7,30 7,01

Variación respecto al año base -36,69% -35,44% 4,23%

Variación interanual -1,94% -38,06% 4,23%

Consumo de agua total (finca+bodegas) l/bot 170 193 271 341

Variación respecto al año base -50,09% -43,40% -20,73%

Variación interanual -11,82% -28,59% -20,73%



ENERGÍA

El uso eficiente de la energía es esencial en nuestra operación, tanto por las 

emisiones de GEI (gases de efecto invernadero) que se pueden evitar como 

por el ahorro económico que puede representar. Por eso, la gestión 

energética se integra a la Sustentabilidad en la Política Ambiental de la 

Empresa, con una mención especial al compromiso con el uso racional y 

eficiente de los recursos naturales. Nuestros ejes de trabajo son los 

siguientes:

La evaluación respecto de la eficacia de las medidas implementadas se 

realiza mediante  el monitores de diversos indicadores por procesos: 

kWh/caja 9 litros para Trivento empresa global; kWh por litros de vino 

movido para los procesos de vinificación, kWh por botella fraccionada y kWh 

por hectárea productiva para el caso del proceso agrícola.

Durante el 2021 se cambió la lavadora de barricas a gas por una eléctrica de  

mejor eficiencia.



PLANTA SOLA FOTOVOLTAICA

Durante 2019, se invirtió y se instaló una Planta de Generación de Energía 

Fotovoltaica sobre los techos de depósitos que no están aislados. Ello 

permitió bajar la temperatura de incidencia en techos de, al menos, 5° C. Con 

918 paneles, la planta solar comenzó a funcionar en septiembre de 2020 y 

permite autogenerar el consumo de la Planta Maipú en un 8% del consumo 

total de energía eléctrica de dicha planta.

La planta solar cuenta con una potencia instalada pico de 270 kW y una 

potencia pico generadora de 305 W.

Durante el 2021 la planta funcionó durante todo el año generando 405.870 

kWh de electricidad, lo que representó un 10% del consumo total de energía 

eléctrica en la planta de Maipú, y un 5% del total compañía.

CONSUMO ENERGÉTICO DIRECTO

A continuación se observan los consumos de la compañía según las 

diferentes fuentes utilizadas.

En el caso de la electricidad, se usaron los datos facturados y medidos; para 

gas natural y líquido, los consumos de la facturación y, para los combustibles 

líquidos, el nivel en los tanques de almacenamientos y compras puntuales 

por remitos y comprobantes.

Un cambio importante representa el pleno funcionamiento de la bodega de 

Drummond, donde actividades que antes se realizaban en bodegas de 

terceros, fuera del seguimiento de indicadores, en el 2021 se llevaron a cabo 

dentro del alcance de la compañía.

Consumo Energía Eléctrica Maipú 2021

Electricidad Comprada (kWh)
3.535.500 

Electricidad autogenerada ( MJ)
405.870 

Total 3.941.370 

% renovable
10,3%



Consumo Combustibles 2021 2020 2019 2018

Gas Natural (MJ) 6.571.526 7.229.640 7.156.575 3.894.510 

Gasoil (MJ) 6.652.780 3.707.738 4.181.595 5.081.932 

GLP (MJ) 2.379.733 2.314.568 1.895.620 3.148.478 

Total 15.604.038 13.251.946 13.233.790 12.124.921 

Total/bot 0,44 0,32 0,44 0,46

Consumo Energía Eléctrica 2021 2020 2019 2018

Electricidad Comprada (MJ) 30.702.838 40.761.968 43.938.592 42.643.599 

Electricidad autogenerada ( MJ)
1.465.235 149 

Total 32.168.072 40.762.116 43.938.592 42.643.599 

Total/bot 0,91 0,98 1,46 1,62

Enegía total 2021 2020 2019 2018

Combustible (MJ) 15.604.038 13.251.946 13.233.790 12.124.921 

Electricidad (MJ) 32.168.072 40.762.116 43.938.592 42.643.599 

Total 47.772.111 54.014.062 57.172.382 54.768.520 

Total/bot 1,34 1,29 1,90 2,08

Emisiones relacinadas al 

consumo energético
2021 2020 2019 2018

Comustibles (kgCo2 eq) 895.131 732.023 737.310 696.747 

Energía eléctrica (kgCo2eq) 3.942.288 5.233.903 5.641.777 5.475.498 

Total 4.837.419 5.965.927 6.379.087 6.172.246 

Total/bot 0,14 0,14 0,21 0,23

A continuación se presenta la evolución de los consumos energéticos en los 

últimos años y el resumen del emisiones relativas a los consumos 

mencionados. 



RESIDUOS

Para la gestión de residuos, se controla el cumplimiento de medidas 

definidas en el plan de acción de gestión de residuos, el cual contempla 

distintas acciones; las principales se refieren a la separación de residuos y a 

la adecuada disposición de los residuos mismos.

Las medidas definidas se van siguiendo por medio de indicadores, por 

ejemplo: porcentaje de residuos reciclados anual, gramos de residuos a 

vertedero por caja de 9 litros, cantidad de viajes por transporte de residuos a 

vertedero (comparativa interanual), entre otros.

2021 2020 2019 2018 (BASE)

Residuos a vertedero por botella (gr/bot)
7 6 14 27 

Variación respecto a año anterior
17% -57% -50%

Variación respecto a año base
-74% -79% -50%



SEGUIMIENTO CONTINUO DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS

En 2021, Trivento reciclamos el 96% de los residuos sólidos totales. Las 

botellas son unos de los principales insumos que contribuyen a los impactos 

de la actividad. Hemos disminuido progresivamente la generación de 

residuos sólidos asimilables a urbanos. Para ello, aumentamos las tasas de 

reciclaje y reutilización, y dispusimos los residuos orgánicos como el orujo y 

el escobajo para compostaje y, así, limitamos los impactos negativos en el 

ambiente.

En 2021 todo el escobajo resultante de la vendimia, de las bodegas de la 

Empresa, se destinó a compostaje, tanto para aprovechamiento interno 

(generando compost que se utiliza en las fincas) como para aprovechamiento 

externo (al ser material compostado por un vivero). De esta forma, se logró 

evitar enviar el escobajo a vertedero y se redujo considerablemente la 

cantidad de residuos que se destinan a vertedero.

Para el caso del orujo, otro de los residuos de vendimia, se destinó en parte 

para compostaje interno y otra parte la retiró un proveedor que lo utilizó 

para elaborar ácido tartárico y alcohol en gel, entre otros,  al igual

que las borras sólidas y semifluidas.

RESIDUOS SEGÚN TIPO DE DISPOSICIÓN (T) 2021 2020 2019 2018

PESO TOTAL DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS SEGÚN DISPOSICIÓN FINAL

Recuperación 2,50 1,68 3,10 0,40 

Incineración 3,15 2,12 0,73 0,55 

PESO TOTAL DE LOS NO RESIDUOS PELIGROSOS SEGÚN DISPOSICIÓN FINAL

Reciclado de vidrio 95 81 75 81 

Reciclado de Catón y papel 97 93 65 53 

Reciclado de plásticos 20 19 27 18 

Compostaje de materia orgánica 2.800 695 822 296 

Residuos vertedero 246 245 573 981 

Transformación de residuos en materia 
prima 2.525 3.192 3.124 3.009 

Total Residuos 5.789 4.328 4.689 4.439 

% Reciclabilidad 96% 94% 88% 78%



En Trivento, como medida de gestión ambiental, implementamos la 

separación y el reciclaje de residuos de cartón, así como también de vidrios 

generados en el sector de fraccionamiento, como resultado de descarte o 

rotura, y los residuos de plásticos, principalmente, el plástico 

termocontraíble.

En 2021 se continuó con la separación de residuos en el proceso de 

vinificación. Esto es parte de un proyecto de triple impacto, en el cual se 

gestionan los residuos reciclables del sector de bodega (cartón, plástico y 

vidrio) y los residuos metálicos generados junto a recuperadores urbanos, 

para luego destinarlos a reciclaje. Esta acción contribuye a que Trivento 

alcance su meta ambiental para 2023 y a generar inclusión social al aportar 

trabajo formal e ingresos genuinos a estas personas.
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